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El folleto del Señor Doctor Don 
Camilo Doñee, lleno <le graves in- 
culpacioncs contrn ecuatorianos dis
tinguidos y esei ito en un lenguaje 
destemplado contra todos aquellos 
que no piensan como él, es un ver
dadero reto á los ecuatorianos. Sin 
mas timbre que el amor á la Patria, 
poro impelido por el ardentísimo 
deseo de verla surgir á la altura que 
le corresponde, permítaseme reco
ger el guante, que no emplearé sino 
armas de buena ley.

A dos se reducen las cuestiones 
a que da margen el punto que lia 
motivado la discusión de aquel Con
sejero de Estado: ¿consta el dere
cho del Gobierno del Ecuador á pe
dir la resolución del contrato cele
brado con el Señor Conde Tliadée

d'Oksza sobro construcción del fer
rocarril de Chimbo a Riobamba? En 
caso afirmativo ¿es justo, y conve
niente á la Nación ejercitar la ac
ción correspondiente?

I
En concepto del Señor Don Ca

milo, aquel derecho se deriva de no 
haber cumplido el empresario el art.
• >(>. que dice: u Como garantía del
“ cumplimiento de las obligaciones 

uque le impone el presente contra- 
“ to, la Compañía* depositará den- 
“ tro de los treinta dias siguientes 
u al otorgamiento de esta escritura 

uy en un Banco designado de co- 
“ mún acuerdo entre la Compañía 
u y el Supremo Gobierno la suma 
“ de dos millones de francos, en di- 
“ ñero efectivo, cuya suma le sera
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devuelta con los intereses acumu
lados que devengare..........” Exa-

inuemos los efectos «le este artículo, 
«ase de la discusión.

Con él se propusieron los contrn- 
antes, «pie el empresario presénta
la á una persona que, aceptada por 
a otra parte, se constituyese res- 
lonsalde por la cantidad de dos mi- 
lones «le francos en dinero efectivo, 
»asaderos llegado el evento previs- 
«> en el contrato. Esta obligación 
iccesoria se llama lianza, y el «pie 
<e obliga á «lar fianza, cumple la 
obligación presentando una perso- 
ia «pie, reuniendo las cali«la«les «le- 
terininadas por la convención ó la 
ey, responde por la obligación prin
cipal; la «anisa o motivo porque el 
iador («onvenga en rendir la fianza; 
•uáles las estipulaciones «jiu* me- 
lien entre el fiador y el «leudor, son 
extrañas al acreedor.

Decimos «pie la garantía es una 
lianza y ]<» demostramos:

La ley no reconoce más especies 
de caución que la fianza, la prenda 
v la hipoteca; la prometida por el 
empresario no es hipoteca ni premia, 
luego es fianza.

No es hipoteca, porque ésta se re
fiere á bienes raiees y en el contra
to se trata «le dinero. No es pren- 
«la, ya porque ésta es entregada al 
acreedor, ya porque es esencial en 
este contrato conferir un derecho 
real y n«> es posible «lerecho «le esa 
clase sobre dinero efectivo «pie pase 
á poder de un tercero, sin entregár
sele de manera «pie conste la iden
tidad «le las especies. El dinero, 
como las demás cosas fungibles, pa
san á ser propiedad «leí «pie las re

,¡ «ábe y para recuperarlas no hay lu
gar sino á una acción p«*rsonal con
tra el «leudor.

A idéntica «•omdusion nos condu
ce el examen d«*l contrato do depo
sito «le dinero efectivo; o sea «le <!«*- 
pósito irregular,como lo llaman los

, jurisconsultos. Veri tica« la la entre
ga «leí «linero, el «lepositario se h >- 
ce dueño «le las especies, y contra«* 
la obligación «le restituir otras tan 

i tas de igual género y calidad; y el 
«Opositante o «d «pie hace sus veces, 
tiene acción personal contra <d «Uni
dor. Mas, si un depósito «le esta 
clase tiene por objeto asegurar el 
cumplimmnto de una obligación, el 
«lepositario se convierte en fiador 
por cuanto es responsable de la 
obligación respecto «le aquel en <*u- 
yo beneficio se haya contraído la 
obligación principal; y fianza es-la 
obligación en virtud «le la «*ual una 
o más personas responden «le una 
obligación ajena.

Aplicando estos inconcusos prin
cipios, veamos si consta «le l is 
pruebas alegadas por «*l señor Pon- 
ce, que el Conde d'OksZa no hubie
se cumplido lo estipulado en el ya 
recordado arf. 30.

Lejos «ltí haber esa constam-ia.
■ aparece claramente lo «*ontrario «le 

lo expuesto por el señor Hallen. 
Agente <> mandatario «leí Supremo 
Gobierno en el asunto: “en mi opi
nión”, dice en su oficio fe«*ba«lo en 
París en Agosto 1H de 1S01, “el <le- 
“ pósito se había efectuado confor- 
“ me al contrato: 1" Porqu«* los certi- 

uficados se me entregaron «*1 30 de 
u Mayo en tiempo hábil:— Por- 

uque el «lepositario es un Banco
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44 emisor <le Amsterdam, una (le las 
44 principales y más ricas plazas 
44 financieras (le Europa, y porque 
u el Gobierno tiene en su poder, re- 
44 mitidos por mí, informes satisfac- 
** torios sobre ese Banco, dados por 
•* dos de los más respetables de 
44 París: 3° Porque los certificados, 
** devueltos más tarde por orden 
•4 del Gobierno decían: Declaramos 
*4 que hemos recibido en depósito, en 
44 nuestro Caja, dos millones de fran- 
44 eos___” Declaración del manda
tario del Gobierno, que justifica los 
hechos requeridos por el contrato: 
constitución de la garantía por la 
cantidad y en el tiempo estipulados 
y reunir el depositario ó fiador las 
cualidades exijidas. En tales cir
cunstancias, aceptados los títulos 
de depósito por el comisionado del 
Gobierno, se perfeccionó irrevoca
blemente el contrato de fianza, á 
virtud del cual el depositario que
do obligado á satisfacer á la perso
na designada en el contrato, dos 
millones de francos en moneda co
rriente, ó lo que es lo mismo, en di
nero efectivo.

Sin embargo, el señor Ponce ase
gura que el depósito no es admisi
ble, ya por extemporáneo, ya por 
faltar en los certificados, las pala
bras “dinero efectivo,” ora por no 
haber sido ei Banco depositario de
signado por el Gobierno; y repli
cando al señor Bailen, agrega, que 
el depósito estipulado es regular y  
que ningún Tribunal del mundo 
obligaría á devolver en plata ú oro 
sellados una suma no depositada en 
esta clase de moneda.

A éstas se reducen todas las obje

ciones atendibles del señor Po 
en el punto de que tratamos, 
mostrada, pues, la temeridad
esas objeciones, evidenciada qufe|

o *la absoluta sinrazón de su auto 
Eti apoyo de su aserto—depó 

extemporáneo—trae el señor L 
ce la relación de la com unicad  
telegráfica intervenida entre el Sí 
bienio y nuestro Cónsul en Pi
i i cual era insuficiente para efe*, 
¡»robar el hecho de la falta deli;
pósito, ora por lo ineficaz que á̂ ‘ 
respecto es la comunicación t j  
gráfica; ora porque de la prese 
da por el Gobierno al Conseje 
Estado, nada podía deducirse- 
apoyo déla pretensa falta de cjr 
piiinionto. La prueba de lo prik 
ro la tomaremos de lo relatado1' 
el señor Ponce mismo en el fol 
en (pie nos ocunamos: en la pág 
44 consta (pie habiendo el señor 
nistro de .Justicia propuesto qivx 
pregunte por cable al deposití 
sobre la manera cómo se habían 
rifieado el depósito, el ConseF, 
Ponce se opuso, expresando, eî  
otras cosas, lo siguiente: 44¿Ii
44 encontrado y determinado la $ 

ñera de dar autenticidad á 
44 palabra breve, fugaz y volai 
4 ra que la chispa eléctrica tj.

44 mite por los espacios? ¿Go! 
44 los telegrafistas que reciben 
44 una estación y comunican á é 
4* esa ]»alabra, para solo ellos i 
•4 ligible, de la té pública ueces;
44 á que sus despachos telegráff 
44 constituyan prueba plena enj 
44 ció?”—Si, pues, nó esauténtic 
palabra que la chispa eléctrica t 
mite; si los telegrafistas no go¡
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£ pública; ¿cómo el señor Coli
go (le Estaño estuvo porque se 
arase la resolución de un con 
> bilateral, sin más fundamento 
esa palabra breve, fugaz y vo
lerà, que nó constituye prueba 
a?—La prudencia, y el decoro 
¡n hombre de bien prescriben 
para reclamar un derecho en 
o haya prèviamente pleno conc
ento de la existencia de ese de- 
,o y que antes de pedir el cui
de la fuerza pública, agotemos 

>s los medios pacíficos, á fin de 
ar á la terminación amigable 
na diferencia suscitada. El se- 
' Flores, por medio del Ministro 
lacienda, insinuó en el Consejo 
Astado la idea de que antes de 
ar ninguna resolución definiti- 
se esperen los certificados mis- 
ó una copia autèntica de ellos, 
cosa más racional y pruden- 

, Sin embargo, fue rechazada 
indignación, alegándose que 

a demanda fuese infundada, 
remandado sería absuelto.—
¡ doctrinas! según eso es lícito 
eter una injusticia, con tal que
a intención de repararla............
jiombre honrado, que es vencido 
uicio, se avergüenza de sí mis- 
y si su conciencia le dice que
0 negligencia, le dirá también 
cometió una falta.

orno era de presumirse, en los 
gramas del señor Ballén hubo 
>res ú omisiones, de los que “ni 
’onsejo de Estado ni el señor 
ice son responsables” al decir de
1 señor [pagiiia 117]. De los 
►res ú omisiones, nó; de la lige- 
i en proceder en asunto de ta-

maña importancia, sin más pruebas 
que las real ó presuntivamente erró
neas, sí son responsables.

No obstante, veamos qué se de
duce lógicamente de aquellos Tele
gramas. Expiraba el i  de Jimio el 
plazo señalado para el Otorgamiento 
de la garantía, y el comisionado del 
Gobierno participa en Mayo .‘50 que: 
‘•depósito de los dos millones hecho 
en respetable Banco de Westen- 
dorp”; y el Gobierno contesta: 
“confío en que Banco nombróse con 
aprobación de U. según convenio”. 
En la garantía había dos puntos 
importantes, á saber: la cantidad
depositada y la calidad del deposi
tario; por lo cual, el telegrama de 
Mayo 30 expresó la cantidad y el 
nombre del depositario. Siendo és 
te desconocido por el Gobierno; 
mas,habiendo autorizado ásu agen
te, para la designación de la perso
na. inquiere si el Banco fue nom 
lyado de acuerdo con el señor Ba
llén; y este señor contesta: “Tengo 
informes á mi satisfacción”; esto.es, 
tyngo informes ñ mi satisfacción 
acerca do las cualidades del deposi
tario. En Junio 3 comunica, ha
llarse “compelido á rehusar certifi
cados Westendorp con motivo de 
impropia palabra”, y como se le pi
diesen explicaciones, replica el 5: 
“teniendo buenos informes acepté 
Westendorp, devolví certificados 
porque reconocían depósito de 
ralear de deujp millions, cosa distin
ta de sommede denmillions. De
estos antecedentes se desprendían 
claramente estos dos hechos: la 
recepción de los certificados de de
pósito y que éste se verificó antes
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del i) d<* .Junio: el pretérito perfecto 
“acepté” manitiesta la idea de un 
tiempo completamente pavado ei i - 
tonces; y los propios instrumentos 
estaban conferidos por la suma 
dos millones de francos.

L os certificados no contienen las 
l»alabras “dinero efectivo”, recbuna 
el señor Pólice: luego no se ha cum
plido lo estipulado.

Las liases recibí la suma de dos 
millones de francos y recibí dos 
llones de francos en dinero 

proel icen efectos exactamente igua
les, con Aeren unos mismos dere
chos, y en consecuencia son idénti
cas desde el punto de vista jurídi
co. Recibiéndose una cantidad de 
francos y siendo el franco una nio- 
necia de plata lí oro sellados, en ob
jetos de esta misma clase tiene que 
hacerse la restitución.

Admitida esta interpretación, re
plícase, la expresión “dinero efec
tivo” empleada en el contrato no 
surtiría ningún efecto. Sí surte el 
que se propusieron los contratan
te s : que el depositario se obligue á 
pagar la cantidad y en la moneda 
convenidas. El certitieado de de
pósito en los términos trasmitidos 
por el señor Bailen daría derecho 
al Gobierno ecuatoriano á exigir, 
llegado el caso, del depositario dos 
millones de francos en dinero efec
tivo; luego, cumplida está la obli
gación del empresario. Conocida 
la intención de los contratantes de
be estarse á ella más que á lo li
teral <le las palabras, prescribe la 
lo\ .

Niega el señor Ponee aquel de
recho á exigir dinero efectivo; por

que siendo según él, el
pósito prometido en el conti 
Oksza; “ningún tribunal del m. 
do obligaría á devolver otras e »  
cies (pie las depositadas” (pág
122 ) .

Qué limitación la de la inteligjjg 
cia humana, (pie ni á las más prEg
legiadas sea dado abarcar todas 
ciencias. Á don Camilo, desde 
se ha metido á ingeniero, se leJS 
perfeccionado la , i®
con mengua de la jurispruden )  
Según ésta, el depósito estipula  
en el contrato Oksza, no es regijj 
sino irregular, según la clasificaos 
jurídica. En el primero, el dep<J 
tario contrae una obligación de L 
pecie ó cuerpo cierto; en el segf| 
do, una obligación de género; ei 
depósito regular el depositante ci 
serva el dominio del depósito y ju 
ra recuperarlo, tiene acción ri
co ntra cualquier poseedor ó tei 
dor; en el irregular, el deposita^ 
se hace dueño de la cosa fungilí? 
que se le entrega y sólo coutra 
hay acción personal; en aquél, .* 
depositario tiene la guarda de 
cosa y de ordinario es remunerar: 
en éste, al depositario se le conce 
el uso y goce de la cosa deposita* 
y en consecuencia se le exigen orí 
nanamente intereses.

Aplicando al depósito estipul 
do en el artículo 30 estas regí 
fundadas en la naturaleza de 1 
cosas, sancionadas desde los rom! 
nos por todas las legislaciones i 
enseñadas por eminentes jurisco 
sultos; tendremos que es depósi 
irregular. En el depósito de cos<

It
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gibles, el depósito irregular e 
pegla, el regular, la excepción. 
;*ara conocimiento de fallos de 
•únales extranjeros, remitiremos 
tenor Poneeá Dalloz (Repertorio 
^Legislación y Jurisprudencia,) y 
esea saber la jurisprudencia de 
nuestros, le recordaremos que 
ntemilla mando sacar, á título 
acreedor del Raneo de la Union, 
i cantidad entregada por esta 
iedad al Banco del Ecuador, 
mandado éste por aquél, alegó 
e había recibido en depósito y 
b el depósito perece para su due- 

Nuestros tribunales rechaza- 
i la demanda, condenando al (le
udado al pago; el cual se veri li
en dinero efectivo, á pesar de 
e los recibos no empleaban esta 
oresión inusitada en el comercio.
Resta sólo que nos ocupemos 

la idoneidad del depositario, 
ha que quede sentada la ver
il manifestada por el benemérito 
4or Bailón, honra y prez del noin- 
¡i ecuatoriano: “El depósito se
Vificó con sujeción ú ío estipula- 
; no habría tribunal del mundo 
je no condene al Banco de Wes- 
idorp al pago de dos millones de 
neos en moneda corriente ó di
to efectivo.”
La designación de depositario de- 
a hacerse de acuerdo entre el Go- 
srno del Ecuador y  el empresario; 
el Gobierno ha tenido derecho á 
legar esa facultad; la delegó, co- 
d se deduce del telegrama de Ma- 
* 30 en que dice: “Confío en que
meo nombróse de acuerdo con 
l.”; y consiguientemente, los ac

tos del mandatario se reputan actos 
del mandante.

Demostrada la falta de derecho, 
punto fundamental como lo llama 
el señor Ponee á la página 126; de
bería concluir. Sinembargo, con
fiado en la benevolencia del lector, 
voy á continuar; á fin de exponer 
la utilidad que la Nación reporta 
ría de la obra contratada y que no 
se compadece con la honra ecuato
riana la pretcnsión del señor Pon 
ce.

11.
La consignación de los dos millo

nes de francos, si en dinero, si en 
títulos de crédito de alguna signi
ficación, es prueba inequívoca de 
la voluntad del empresario de cum
plir, por su parte, un contrato en 
el cual tiene empeñada su palabra 
la Nación entera, representada por 
sus legítimos representantes. De
satar por solas fútiles quisquillas 
uu compromiso solemnemente con
traído sería sobremodo deshonro
so; y si el famoso úkase del año 0!> 
sobre suspensión de pago de la 
deuda externa, hizo que se nos 
inscribiese entre los Países bárba
ros; con el proceder proclamado por 
el señor Pouce, bajaríamos ante 
las Naciones civilizadas á la escala 
de las agrupaciones de salvajes se
parados del concurso del mundo ci
vilizado.—¿Quién aceptaría tratar 
con el Ecuador en lo sucesivo, si 
bastara un soplo para nulitar un 
pacto celebrado con los Poderes 
Públicos con todas las formalida
des requeridas por su Constitu
ción?

Este no sería incouveniente en
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sentir del señor Ponce; antes al 
emtrario, nos produciría el gran 
beneficio de apartarnos para siem
pre, de esa plaga pestífera llama
da judíos que tiene asolada á la 
Europa entera y que especialmente 
á la pobre Francia la tiene sumi
da en la última miseria. Cuánto 
más dichosos nosotros, á pesar de 
tal cual judío, y cuanto más envi
diable es la suerte de los indios del 
Ñapo, que ni siquiera han oido ese 
abominable dictado. Dejémonos 
llevar por el susodicho Consejero 
de Estado: cerremos o único puer
to de la República, despidamos á 
los extranjeros, abandonemos nues
tros vestidos y volvamos á la primi
tiva inocencia..................

Que haya quien propale doctri
nas como la del señor Pólice es in
creíble; que exista País en donde 
se las aplauda es inconcebible y su 
triunfo nos haría dignos de ser co
locados en el lugar en (pie, hasta 
hace poco, se nos había señalado.

Por fortuna no acontecerá, la ne
cesidad urgente y absoluta de un 
ferrocarril que una la Costa con el 
interior está en la mente de todos 
los ecuatorianos y también debe es
tarlo, el que no conseguiremos ese 
objeto sino mediante capitales ex
tranjeros. Ni Chile, ni la Repúbli
ca Argentina, ni el coloso america
no han podido dar un paso á ese 
respecto sin la ayuda del capital 
europeo; qué será de nuestro pobre 
país minado por el despotismo apar
tado del mundo por su descrédito.

Presupuesta esta verdad ¿hay al
gún fundamento razonable para su
poner que hallaremos capitales en

condiciones menos onerosas que h 
que nos impone el contra Oksza?-. 
Nú: imaginarse, como dá á enteiw| 
der el señor Pólice, que conseguir™  
mos dinero al 0 p%, ó contratist 
que se comprometa á invertir 
capital mediante una comisión <
10 p ^ , son ilusiones: lo reconoce 
aun la persona menos versada e 
el mundo de los negocios, y corre 
hora mi aserto el dictamen del si 
ñor Hallen, cuya competencia en 
materia es indisputable y cuy 
hombría de bien no se han atrev 
do á poner en duda sino la pasió 
política ó un interés menguado.

A estas consideraciones opone <r 
señor Ponce, que siendosumamentÉ) 
excesivo el precio de la obra, el coi ? 
trato acarrearía la ruina de la IR 
pública.

Que un ferrocarril en las comí 
cion.es del proyectado ocasione 1 
ruina de un país, es incomprensible 
y que el precio sea tan yxcesiv|| 
que el contrato envuelva una injus
ticia, no ha conseguido demostrar]** 
el señor Ponce, á pesar de los gran*, 
des esfuerzos manifestados en si' 
largo opúsculo sobre la materia.

Para hacer la comparación de lo. 
dos precios: el real y el estipulado? 
comencemos por determinar el de,
segundo.

Prométese satisfacer el 7 p% du 
rante 33 años sobre diez millonea 
de sucres, aplicables en esta formaj 
4.180,000 por la línea de Chimbo í\ 
Sibambe y el resto por la de este 
punto á Riobamba. Como las ob 
ser va ojones del señor Consejero de 
Estado se refieren principalmente
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primera parte, á ella concreta- ¡ 
'Sos las nuestras.
(peí 7 p% estipulado, impútase 

p% á intereses y el 1 p% á 
ortización del capital. ¡Siendo 

únteres corriente en la República 
menor del 9 p% y pagando sólo
3 por el que se invierta en la 
' -a, el verdadero ] necio serán
85,007 =  JL X4.180,000. Di-
*. 9/ida aquella suma por 82 kilóme- 
js, extensión de esa parte, ten
emos 33,971 por kilómetro, 
pías, el señor Ponee hace aseen- 
¿ esta cantidad á 63,780. Veamos 
no.

!pon los 4.180,000 suma 1.050,000 
•res que la “Compañía de Ferro- 

«,‘ril y Obras Públicas de Guaya- 
jii” adeuda al Ecuador. Opera- 
a \ que, como observa el señor Ba
tí, implica el error de sumar dos 
atidades heterogéneas: una real 
i otra que no existe. Para deter- 
nar el valor de un crédito lian de 
¿nsiderarse los dos factores: monto
4 la deuda y posibilidades del deu- 
r; si uno de los dos es cero, cero 
rá el producto; el crédito aunque 
¿i de millones contra una persona 
Polutamente insolvente nada va-

Insisto, quizá demasiado; por- 
e el señor don Camilo sigue en 
s trece apesar de la demostración 

jiterial, por decirlo así, del señor 
dlén. Agregar, dice este señor, 
al costo de una empresa las pér
didas sufridas en otra anterior 
’sería lo mismo que si un exporta
dor de cacao cargara en su factu
ra, para conocer el precio, el ca
cao naufragado en exportaciones 
anteriores. ” Aquella Compañía

está en quiebra como lo reconoce el 
señor Ponee; y sin embargo asegu
ra (pie la Nación puede cobrar todo 
su crédito. Conforme á Injusticia y 
á la ley, no tendría derecho sino á 
la cuota parte que le corresponde
ría en el concurso de acreedores 
que, llegado el caso, se hiciera al 
producto de los bienes do la Com
pañía; lo cual equi valdría al ¡\ o al J, 
de la cantidad en (pie se vendieran 
el ferrocarril de Duran á Yaguachi 
y el vapor “Chimbo”.

El señor Ponee que en tanto esti 
7iia este crédito cedido al Conde 
d’Oksza, quiere que se prescinda de 
los intereses, (pie devengare el ca
pital desde que se inviertan los fon
dos hasta que terminada y entrega
da la obra, el empresario empezara 
á percibir los intereses estipulados. 
¡Si un carpintero contrata un mué 
ble para recibir el precio al entre
garlo, y si para proveerse de los 
materiales toma á intereses una su
ma; al determinarse el costo del 
mueble, ¿no se deberán cargar los 
réditos <pie el carpintero satisficie
re?

El monto de los intereses del ca
pital (pie invierta el empresario del 
Ferrocarril hasta llegar á Sibambe, 
serán mayores que el valor de aquel 
crédito; pero, sinembargo, demos 
de barato, que se compensen; y nos 
quedaremos con los dos millones se
tecientos mil sucres mondos y liron
dos como precio de la línea entre 
Chimbo y Sibambe.

Es excesivo este precio? Lo ha 
demostrado el señor Ponee?

De ninguna manera. A dos se re- 
• (lucen sus argumentos: autoridad
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de escritores sobre ferrocarriles v 
nuestra propia experiencia. El IV 
no satisface, ya porque no se lia 
justificado que los ferrocarriles á 
que se refieren los autores citados 
por el Consejero «le Estado, se ba
ilen er condiciones idénticas ó se
mejantes y adaptables al proyecta
do de tfibambe, ya porque en con
tra del dictamen de «lidio Conseje
ro existen graves autoridades, que 
ante la razón y el buen sentido me
recen mucho más crédito. En con
tra del señor Pólice están los datos 
suministrados.por el señor Bailen; 
entre los cuales se encuentra la ex
plícita y terminante declaración de 
Mr. Lapparent mismo, cuya doctri
na ha sido el caballo de batalla pa
ra el señor Pon ce. Agrédanse el 
dictamen del Director de Obras Pú
blicas y el informe de los señores 
Cassatt, Dairsy Kerens (1) al señor 
Blaine, publicado en el n° 37S del 
“Diario Oficial”; en el cual leemos 
estas palabras: Informa Mr. Schunck
(2)..........que esta parte de la línea
(de Quito á ibarra)..........estima el
costo promedio de los primeros 100 
kilómetros, en gradiente, manipos
tería y puentes, en 20,000 d o lía is.. 
y no excediendo ninguna gradiente
del 3 p%..........” No cabe un dato
más cierto y concreto; se trata de 
un ferrocarril proyectado en el 
Ecuador y el testimonio es el de un 1 2

(1) Delegado de* los EE. U P . pa
ra el estudio del ferrocarril inter
continental.

(2) Ingeniero en Jefe de la sec 
eión de Colombia, Ecuador, etc.

ingeniero notable, que informa 
Gobierno de los EE. UU.

Mas, para el señor Ponce t( 
eso vale un pito: el Congreso es 
ignorante y vendido; el Presidei 
de la República un especulado^ 
falsario; el Cónsul del Ecuador 
París un farsante; el Director 
Obras Públicas un embuste ro; y 
no dudarlo, también el Preside 
Harrison lia tomado cartas en 
conflagración universal para ent 
gar al Ecuador en manos de los 
«líos, al permitir que antes de pa 
las elecciones de Presidente en 
Ecuador, se publique el informe 
los ingenieros americanos. Pero 
suplica que no demos crédito ú e 
informe, que será alguna treta c 
picaro de Blaine, á quien el sen 
Ponce va á quitar la caretaé irnpk 
mir el sello de la infamia. MientrI 
tanto, ahí se están los 20,000 *
calculados por Mr. Shuncli, coir 
precio kilométrico y los 45,000 sK 
eres comprobados, sobre ese dat* 
por el Director de Obras Pública

Y cuál el interés de la mayor 
del Congreso, del Presidente, d 
Cónsul, del Director para revolca, 
se en el cieno y hundirse para sieir 
pre?—El hecho imputado á la mi 
yoría del Congreso, á ser cierto, n- 
tendría precedente; en el docta 
Flores, miramos al magistrado rí 
publicano sin mancha; en el sene 
Bailón, al hombre laborioso que 
fuer de inteligente y honrado, h 
sabido conquistarse una posició 
envidiable en una de las priucipale] 
plazas del mundo; en el señor Mee 
ten, al hombre que posee conocí 
mientos especiales en la materia ;

i
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, Iiyos antecedentes no dan pié pa- 
dH juzgarle capaz de la felonía que 
¿s])echa el caritativo seño]- i ‘once.
/  Y malhaya el desinteresado amor 
/atrio del señor Consejero de Esta- 
Ijb. Su folleto placado de injurias 
bntra todos los que no se ajustan ¡ 

l > su pensamiento, consigna entre- ¡ 
id a  á sus partidarios políticos en ; 
ps momentos de las elecciones, ¡>ro- ! 
j amando está á voz en grito su 
íerdadero objeto al difamar al Go 
,‘ierno.
yS Cuándo mayor tribulación que al 

presenciar el pueblo caer á su pas- 
»rsanto convulso al pié de los al
bires, envenenado con la sangre 
lisma del Dios vivo! Entonces el 

<,enunciante de hoy guardó el más 
/rotundo silencio. ¿Qué dijo ni qué 
.•izo, cuando el pueblo en masa se 
evantó á dar al traste con el Dic
tador?
' Ah! y en la argolla, esa argolla 1 
nn reluciente depuro manoseada j 
huién dio los últimos martillazos si- í 
' o aquél que llevaba la batuta en I 
• i propio Consejo y en el Senado; 
'inte quienes se fraguo esa argolla I 
Míe hoy quieren convertirla en lu
jo para atrapar á los incautos? Y 
1 que tan celoso se muestra ahora 
e las libertades públicas, qué re
taro hizo á facultades extraordina
rias sostenidas por él y á cuya som- ! 
*ra eran ciudadanos pacíficos, ex- 
¿atriados por sólo el denuncio de 
»«sos hechos, y se ejercía verdadera 
facción á fin de que el señor Con
ejero de Estado y su séquito fue- 1 
en al Congreso? De cuándo acá 
e lia brotado ese amor platónico, nn 
l(flaico, á la Patria? Debe de ser

algún fenómeno semejante al de la 
salivación en presencia de un man
jar apetitoso.

Después de esta digresión, á que 
me han arrastrado irresistiblemen
te temerarias inculpaciones contra 
ciudadanos beneméritos, vuelvo al 
asunto.

Demostrada la ineficacia de las 
citas hechas por el candidato, exa
minemos las pruebas derivadas del 
costo real ó presunto del ferroca
rril entre Yaguachi y Chimbo; que 
el señor Ponce lo considera dividí 
do en dos partes: una hecha en la 
administración García Moreno, y la 
otra, en la de Veintemilhu El da
to concerniente á la primera, no 
merece entero crédito; porque aun
que sea conocido el dividendo— la 
cantidad gastada—no lo es el divi
sor ni ]mcde serlo el cociente; el di 
visor en los cálculos del señor Pon 
ce es 44; y según los datos sumirás 
trados por este mismo señor en su 
folleto (página <>4;) la línea cons
truida filé la comprendida entre 
Yaguachi y el Milagro; mas, entre 
estos puntos no hay ni la tercero 
parte de los 44 kilómetros.

La fé «pie merezcan los actos del 
Gobierno de Veintemilla, quedan 
al prudente juicio del lector.

Mas, sea de ello lo que fuere: h» 
(pie está á la vista, y para lo cual 
no se necesita ser ingeniero, es la 
inmensa diferencia entre construir 
un ferro-carril de Yaguachiá Chim
bo y uno de Chimbo á Sibambe. 
El 1? recorre en su mayor parte un 
terreno casi plano, con pequeños 
puentes de madera y sin mayores 
dificultades; el 2" tiene que trepar
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(i una altura mayor *11» -.000 metros 
mi SO Klintrs. «le* uu terreno de
leznable, interceptado por rocas gra
níticas y lleno de qncbi arias; sujeto 
á «Tandes derrmuliamientos v en 
donde deben ponerse puentes de 
hierro sobre manipostería, ( ’orno 
me supon«o que el señor Poner no 
conoce ese camino: me voy á 'per
mitir presentarle uu caso muy ana 
jo«o. Suponíase en construcción 
un ferro-carril de la parte Sur de la 
llanura de Maleliinguí en dirección 
á las lagunas di* .Mqjanria por la 
linea trazada durante la adminis
tración Veintemilla. ¿ Podrá caber 
comparación entre e¡ costo de la 
obra en la llanura, donde apenas 
si habría necesidad de arreciar el 
terreno para plantar los durmien
tes, con la travesía del Moja liria 
llena de riscos y quebradas que re
queriría un sin número de puentes 
solidos v en donde lia sido menea- 
Ter el transcurso de algunos anos 
para afianzar el terreno?— Induda
blemente nó: en la una obra se 
gastaría el doble ó triple que en la 
otra.

Sin el contrato de expresa
el señor Ponee; con el millón y tan
tos sucres producto de la renta de 
las sales, tuviera actualmente la 
Nación más de »SO Ivlmtrs. de fe
rro-carril; por cuanto el costo máxi
mo es de S. 17.000.

Toric el producto de esa renta y 
aún más, le redargüiremos, se lia 
invertido en construir imperfecta
mente la mitad de los »SO Klmtrs.; 
luego el costo de cada uno es mayor 
que el doble délos S. 17.000 presu
puestos por aipiel señor.

Aricmas. para ponderar el «ia 
meli quo imponga el connato 
poriemos prescindi!' de la manj 
de pago. Pesando sol ire el dm 
di* la obra unicamente la «>1 »1 i 
eión <b- completar los ntereses 
un capitai determinado; tali lui? 
conio el beneficio de la cmpresa 
igual a los intereses. el «lavali, 
sera ninguuo. lai r»>ueepto del 
fior Ballén, esto acoiitecerii desi 
el principio; mas, el se fi or Pi 
asegura (pie no llegara januis.

En asuntos de mera prurienj 
jamás me atreveré á eontradeci 
hombres del juicio y expendí^ 
del Sr. Bailen. Sin embarco, 
vía de discusión supongamos q 
al principio sea cierto lo asegura5 
por el Sr. Ponee, esto es. que n 
gún beneficio deje el ferrocarril; ■ 
ro es chocante al buen sentido (^ 
ese estado de cosas se prolonga 
por largo tiempo. No recurriréis 
al ejemplo de otras nacioues, \
donde acontece en general qiu!
f*rroeaiTÍl engendra la inriusti| 

,echada la semilla, miiltiplíeanse I 
productos, crece en proporción ¡I 
comercio y una vía de comuui 
ción improductiva deja en br 
pingües beneficios: miremos lo 
lia pasado entre nosotros en el c; 
tún Vaguachi. Bosques impeliera
U W  t r i i n f n r n i i i i K P  m i i  n i i i i  s i o r i p

11 

í

bles tranforma use en una sene 
interrumpida de preciosísimas í 
cas, que amén de 80.000 quintas 
de azúcar por año, producen cae, 
café, arroz, ganado, *Sca; los c 
les con su precio de transporte, 
cen ya fructífero un ferrocarril 
terionnente improductivo. Con
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itos hechos, de qué servírá u las 
Jfijieculacioiies del Sr. Pouce.
>■ Consideremos de otro lado, que 
Vaste en el litoral una población 
a*a sumida en un clima deletéreo, 
[]i que yace en la meseta andina 
jjta población que pasa de óOO.OOO 
'hitantes prontos á ofrecer los 
'odnetos de su industria. Póngau- 
Aen comunicación por una vía ex- 
j dita esas dos poblaciones, é in- 
«jídiatameute se verá á los habi
lites  del litoral ir frecuentemente 
\S reparar sus fuerzas, dejando 
¡jis riquezas en cambio «le las co
ral i dad es y de los frutos sazona
os de la sierra. A su vez las po
rciones del interior acudir a por- 

Vv con los frutos de la agricultura 
¡j le la industria; á trueque del 
.< e hoy se brinda al extranjero por 
[mellos mismos productos. 
[Atiéndase á la circulación de la 
jueza (pie estos cambios produje- 
til y uno se convencerá de que es 
jl posible el estancamiento que pre
nde el Sr. Ponce. 

jPor otra parte, al apreciar los 
Indicios de una empresa, han do 
¿ruarse en cuenta todas sus con
fluencias y nó únicamente los im
itados próximos ó inmediatos. Si 
i propietario, por ejemplo, abre 
¿a acequia (pie conduzca aguas 
Inficientes para darlas en arreada 
liento y para el regadío de los 
indos del empresario; la utilidad 
i la obra consistirá no sólo en el 
moa de arrendamiento, sino tam- 
uén en el mayor producto del pre- 
o. De igual manera, el beneficio 
le por el ferrocarril reporte la Na- 
ón será igual á su rendimiento

por razón de fletes, mas los mayóles 
productos (pie por ese medio peivi 
ba. V, si aconteciere, como sostie
ne el señor Ponen, (pie dicho rendi
miento sea nulo: el beneficio neto 
de la empresa para la Nación será 
igual al aumento de la riqueza pú
blica y privada ocasionada por el 
ferrocarril, menos los intereses que 
satisfaga al empresario; y si quiere 
conocerse el monto del gravamen, 
este será igual a los intereses me
nos el producto; ó sea (l=:i—p; lla
mando g, i, p, respectivamente á 
dichos gravamen, interés y pro
ducto.

Sentada esta verdad, clara como 
la luz, y conocida la cantidad i: tra
temos de determinar p; lo cual ser
virá, además, para aquilatar los co
nocimientos del Estadista, del ha
cendista, que á la página í)0 de su 
nunca como se debe alabado opús 
eult), dice: “Ninguno de los jiro
“ductos de nuestra agricultura pne 
“de soportar un costo de trasporte 
“que exceda de 4 o (> reales por
“quintal,..........y aun así, la expor
“tacióu de ellos á la costa se limi 
“tarín á lo aeces irio jiaru el eonsu 
“iiio de la reducida población de 
“los pueblos del litoral. Por baja 
“que fuera, pues, la tarifa, la ex 
“portación, aun monopolizada en 
“su totalidad por la linea férrea, 
“sería muy escasa é incapaz de au 
“mentar de manera considerable el 
“producto bruto de la explotación 
“del ferrocarril.”

Cuántos errores en tan pocas pn 
labras. Falso es (pie ninguno de los 
productos de nuestra agricultura 

i puede soportar el costo de traspor
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tii «pie simula el señor Punce; falso, r 
que el consumo «le artículos extran
jeros en <*1 litoral sea mineólo; ¡u 
admisible el que sería escaso el pro
ducto bruto del ferrocarril, dado un 
Gobierno protector de nuestra in
dustria.

Artículos hay, como el anís, ha
rina, manteca, mantequilla, quesos 
y otros, (pie soportarían un Hete
mucho mayor de sesenta centavos «
por quintal; y si es reducido el con
sumo en la República, y especial
mente en el litoral, <le productos 
que se darían o elaborarían en el 
interior, lo demuestra el cuadro es
tadístico anexo ai informe del Mi
nistro de Hacienda al Congreso de 
1890. 8i examinamos en él los ar
tículos importados ahora, que deja
rían de traerse del exterior; vere
mos que pasan del va or de dos mi
llones de sucres.—Hé aquí un ex
tracto de aquel «madro:

Creció de los siguientes artículos 
importados en el año 1880.

Atrecho....................S. 801
Almidón.................... 6,772
A rvejas.................... 467
Anís*.......................... 802
Calzado de enero... 49,o8o
C am otes..................  832
Casinetes de algo

dón........................  71,207
Cebada.....................  10,465
C ebollas..................  35,617
Cerveza....................  95,051
Coles.........................  3,487
Crudo........................  9,290
Fréjoles....................  12,953
Garbanzos...............  11,216
Harina...................... 356,564
Hilo de algodón. . . .  57,897

Jabones ordinarios, 85,143
Jam ones..................  9,622
Ladrillos..................  336
Legumbres..............  113
L entejas..................  10,735
Liencillo de algodón 122,631
Maíz..........................  502
Manteca.................... 370,578
Mantequilla ............ 14,445
Menestras................  2,070
P a p a s ......................  12,849
Pasto seco (inclusi

ve el algarrobo).. 20,480
Piola de algodón. . .  14,973
Ponchos de algodón 49,333
Quesos......................  5,051
Sacos de cáñamo... 99,703
Tejidos de algodón. 551,168
T rigo........................  475
V erduras................  10
Vidrios (inclusas bo

tellas v a c ia s).... 19,918
Zanahorias.......... .. 10
Z apallos..................  47

S. 2.113,348
Agregúese á esta suma nó 

preciable la cantidad «le S. 316,629 
precio del arroz importado, « lie 
puede sustituirse con ventaja por 

¡ el trigo, maíz, cebada, etc.; pres 
cuidase «le otros artículos que, co
mo algunos tejidos de lana, aflui
rían á la costa del interior; y ten
dremos, no obstante, la suma de 
S. 2.419,977 que en vez de ir a tri
butar á Chile, el Perú, Estados Uni
dos de América, servirían para que 
fructifique la industria del Interior. 
Entonces, en lugar de cambiarse el 
café y cacao de Guayaquil con las 
papas y alfalfa de Chile, con las 
cebollas, anís y camotes del Perú, y
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I jt n la rebatía, maíz y mantera (te 
q. ilifornia; obtendríanse del Inte- 
£'/>r en cambiólos mismos produc
tos más sazonados y baratos. Las 
V,.ovinrias del Sur—Cuenca, Cufiar.

íimboiazo v Bolívar—concurrí- 
.̂m ron sus ganados, quesos, lian 

¡‘jj-, cereales y legumbres; las del 
1 litro—Tungurahua, León y Pi 

i incau—ron sus ganados, cereales 
j -fibras textiles, y las <bd Norte 
^Imbabura y Carchi—rompitien- 

ron todas en los vlemás produc
es , nos brindarían sus magníficos 
kjidos.

( En la rosta lbmentaria.se la im- 
í^rtante industria azucarera; la 
^lal ofrecería sus-productos a un 

crio murlio menor del (pie actual
mente tiene, dejando así pi*overbo 
, ( productor y al consumidor.
M Existiendo el anhelado terror a 

il convendría declararse el estanco 
b aguardiente, ya por el lili moral 
tJ‘ o])oner estorbos al vicio de la 
.íbriaguez, ya ponpie sin ser una 
¡•rdadera carga para el pueblo, de- 
tíía pingües ganancias al Estado, 
jii el referido afío ISSíi se importa 
fjii 105.427 sucres en aguardientes 
, otros licores, (pie pueden tabri- 
jrse aquí de igual o mejor calidad 
le los importados.
Sustituyamos, pues, en la eeua- 

pn G=j—p, el valor del término ]); 
,to es, el del aumento de produe*
; y palparemos la verdad de que 

ferrocarril jamás puede dejar

Guayaquil. IMcienibrc de

l *

pérdida. < 'ousideremos. de otro la 
do, la circulación de la riqueza de
bida al cambio de esos productos 
y nos convenceremos de ser falso 
el que, como dice el señor Pólice, 
sería mvyescasa la traslación de 
artículos al litoral é incapaz de au
mentar el producto bruto de la ex
plotación del ferrocarril.

El incremento de la riqueza trae
ría consigo el bienestar del pue
blo y su desenvolvimiento intelec
tual y moral; el aumento de pobla
ción debido al mayor salario y a la 
inmigración; la paz y el orden y el 
afianzamiento del sistema republi
cano. Mas, en tanto (pie no tenga
mos otro medio de transporte (pie 
“el arriero y su acémila, esto es. 
el indio y el borrico,” el Interioi 
permanecerá en la miseria ahoga
do en la abundancia el lito
ral ira al extrangero en busca has
ta de forraje para sus caballerías; 
las diversas partes del Estado con
tinuarán de miembros inconexos 
entre si, y viviremos siempre fluc
túan tes entre el despotismo y la 
anarquía. He allí el programa del 
señor Ponce.

En resumen: el Gobierno care
ce, por ahora, de derecho á pedir 
la resolución del aludido contrato, 
y juzgamos (pie el Poder Ejecuti
vo debe dar al empresario todas 
las facilidades (pie le permitan la 
lev y el contrato.

1801.

Jo sé  J t ,
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